
 

 
 

INICIATIVA QUE EXPIDE LA LEY SOBRE EL RÉGIMEN DE CAPITALIDAD DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, A CARGO DE LA DIPUTADA ALEIDA ALAVEZ RUIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DE MORENA 

Aleida Alavez Ruiz, diputada federal del Grupo Parlamentario de Morena, de la LXIV Legislatura de la Cámara 

de Diputados, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 6, fracción I, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta ante esta 

honorable asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley sobre el Régimen de 

Capitalidad de la Ciudad de México con base en lo siguiente 

Planteamiento del problema 

Producto de la reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016 relativa a la Ciudad de México, el artículo 122, en su Apartado 

B, estableció que: 

“Los poderes federales tendrán respecto de la Ciudad de México, exclusivamente las facultades que 

expresamente les confiere esta Constitución. El Gobierno de la Ciudad de México, dado su carácter de 

Capital de los Estados Unidos Mexicanos y sede de los Poderes de la Unión, garantizará, en todo tiempo y en 

los términos de este artículo, las condiciones necesarias para el ejercicio de las facultades constitucionales de 

los poderes federales. 

El Congreso de la Unión expedirá las leyes que establezcan las bases para la coordinación entre los poderes 

federales y los poderes locales de la Ciudad de México en virtud de su carácter de Capital de los Estados 

Unidos Mexicanos, la cual contendrá las disposiciones necesarias que aseguren las condiciones para el 

ejercicio de las facultades que esta Constitución confiere a los Poderes de la Unión. 

La Cámara de Diputados, al dictaminar el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, analizará y 

determinará los recursos que se requieran para apoyar a la Ciudad de México en su carácter de Capital de los 

Estados Unidos Mexicanos y las bases para su ejercicio. 

Corresponde al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México la dirección de las instituciones de seguridad 

pública de la entidad, en los términos que establezca la Constitución Política de la Ciudad de México y las 

leyes locales, así como nombrar y remover libremente al servidor público que ejerza el mando directo de la 

fuerza pública. 

En la Ciudad de México será aplicable respecto del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, lo dispuesto 

en el segundo párrafo de la fracción VII del artículo 115 de esta Constitución.” 

El Ejecutivo Federal podrá remover al servidor público que ejerza el mando directo de la fuerza pública a que se 

refiere el párrafo anterior, por causas graves que determine la ley que expida el Congreso de la Unión en los 

términos de esta Base. 

Los bienes inmuebles de la Federación ubicados en la Ciudad de México estarán exclusivamente bajo la 

jurisdicción de los poderes federales. 

Esta iniciativa tiene la finalidad de expedir la Ley de Capitalidad de la Ciudad de México para cumplir con el 

mandato transitorio de la reforma constitucional que dice en su artículo décimo que: 



 

 
 

“El Congreso de la Unión, en la expedición de las leyes a que se refiere el párrafo tercero del Apartado B y el 

primer párrafo del Apartado C del artículo 122, deberá prever que las mismas entren en vigor en la fecha en 

que inicie la vigencia de la Constitución Política de la Ciudad de México.” 

Argumentación 

La presente iniciativa abarca tres condiciones relacionadas con la capitalidad:
1
 los asuntos en que debe existir 

una coordinación interinstitucional entre los poderes federales y locales; financiar los costos que tiene ser 

capital de la República; y definir los casos de remoción del titular de la seguridad pública por parte de 

Presidente de la República. 

Para ello, la iniciativa propone que deben coordinarse acciones para hacer más efectivo el mecanismo de 

capitalidad entre los poderes federales y los locales, es decir, no sólo es de los ejecutivos de ambos órdenes de 

gobierno sino también estar los otros dos poderes en donde también debe haber coordinación. No obstante, el 

ámbito ejecutivo es el que puede coordinar los asuntos para las acciones mencionadas, por ello se propone la 

creación de una comisión interinstitucional para dar cauce a las necesidades de la capitalidad. 

Las acciones de la capitalidad se generan por factores que son comunes en las ciudades capitales: atraen un alto 

flujo de población que habita en otras entidades federativas; suelen albergar a los poderes federales y, por tanto, 

son anfitrionas de las representaciones diplomáticas y las acciones políticas de mayor importancia; la 

infraestructura vial y urbana facilita el acceso a las instituciones públicas; cuentan con actividades económicas 

que costean la mejora de servicios y bienes, ya sean gubernamentales, educativos, financieros, tecnológicos o de 

salud, siempre en aumento. 

La ciudad capital atrae a la denominada población flotante porque aquí se proporcionan bienes y servicios a 

aquellos que no contribuyen a la financiación o establecimiento de estos, es decir, solo los consumen, pero no 

los generan. La cantidad de bienes y servicios públicos que ofrece son el mayor atractivo para que no residentes 

lleven a cabo algún aspecto de sus vidas en ellas, incluidos aspectos más demandados como es el sector salud y 

educativo. 

Por ello, el segundo aspecto de la iniciativa es el costo que tiene la capitalidad,
2
 toda vez que es bien conocido 

que los recursos que se utilizan para la provisión de dichos bienes y servicios recaen completamente en el 

gobierno local de la ciudad. Esto implica que los recursos locales que originalmente estaban destinados para 

ciertas acciones de competencia local, han tenido que ser utilizados para financiar los costos de capitalidad. 

En materia de financiación de la capitalidad hay diversos ejemplos: en el contexto de distritos federales tenemos 

los casos de Abuja, Addis Abeba, Canberra, Delhi y Washington D.C., así como las ciudades estado de Bruselas 

y Berlín, y las ciudades dentro de un estado o provincia como el caso de Berna, Ottawa y Pretoria. 

El hecho de no existir una definición legal de este tipo de financiación ha implicado que el gobierno federal 

haya utilizado los recursos federalizados para dicho fin como una forma de presión política a tal grado que 

incluso en 2017 enviara una propuesta de fondo con cero pesos, asunto que tuvo que rectificar la Cámara de 

Diputados aprobando 2,500 millones de pesos, aunque este monto fue 100% inferior al logrado el año anterior. 

Pero los costos de capitalidad no sólo se resumen en este fondo, sino que también involucra otro tipo de 

financiación que vienen de otros fondos y recursos etiquetados como lo son los relacionados con la 

infraestructura hidráulica, el transporte público, el metro, la infraestructura social, el apoyo a la cultura, la 

migración y el desarrollo agropecuario, entre otros. 



 

 
 

El objetivo es resolver la creciente necesidad que tiene la Ciudad de México en materia de suficiencia 

presupuestaría, a través del referenciación de este Fondo de Capitalidad a la Recaudación Federal Participable, 

con el objetivo de continuar, potenciar y mantener políticas públicas, subsidios y programas dentro de la ciudad 

en que residen los poderes de la unión con los beneficios que ya reciben en materia de contribuciones e 

infraestructura de servicios, sin discriminar a una población flotante en la Ciudad de México cercana a los cinco 

millones de personas y que generan importantes presiones financieras. 

A la Ciudad de México le cuesta 12 mil millones de pesos anuales ser la sede de los Poderes de la Unión. 

Finalmente, la ley a la que se refiere el artículo 122, apartado B de la Constitución Federal debe establecer las 

causas consideradas como graves por las cuales el Presidente de la República tiene la facultad de remover al 

servidor público capitalino que está encargado de la seguridad pública local. 

Con esta iniciativa se da respuesta al mandato constitucional del 29 de enero de 2016, que obliga al Congreso de 

la Unión a aprobar la ley en materia del Régimen de Capitalidad de la Ciudad de México, que se une a diversos 

esfuerzos llevados a cabo en la Legislatura pasada. 

Fundamento legal 

Con fundamento en lo dispuesto por la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; los artículos 6, fracción 1, numeral I., 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados 

del honorable Congreso de la Unión, se somete a consideración de este pleno la siguiente iniciativa con 

proyecto de 

Decreto por el que se expide la Ley sobre el Régimen de Capitalidad de la Ciudad de México 

Único. Se expide la Ley sobre el Régimen de Capitalidad de la Ciudad de México para quedar como sigue: 

Ley sobre el Régimen de Capitalidad de la Ciudad de México 

Artículo 1o. La presente ley es reglamentaria del artículo 122, apartado B, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. Sus disposiciones son de orden público e interés social y tiene por objeto establecer 

las bases para la coordinación entre los poderes federales y los poderes locales de la Ciudad de México en 

virtud de su carácter de Capital de los Estados Unidos Mexicanos que aseguren las condiciones para el ejercicio 

de las facultades que la Constitución confiere a los Poderes de la Unión. 

Artículo 2o. La Ciudad de México es la entidad federativa sede de los Poderes de la Unión y Capital de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 3o. Para efectos de la presente Ley se entiende por: 

I. Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

II. Ley: Ley sobre el régimen de capitalidad para la Ciudad de México; 

Artículo 4o. El régimen de capitalidad de la Ciudad de México tiene por objeto las siguientes materias: 

I. La coordinación en la organización y celebración de actos oficiales de carácter de Estado; 



 

 
 

II. La protección de las personas y sus bienes producto del ejercicio del derecho de asociarse o reunirse 

pacíficamente en términos de lo dispuesto en el artículo 9º de la Constitución, cuando se trate de convocatoria 

que trate asuntos del ámbito federal; 

III. La seguridad ciudadana siempre que esté relacionada con la protección de las personas y sus bienes en 

acontecimientos internacionales o nacionales que se celebren en la Ciudad de México por ser capital de la 

República; 

IV. El régimen protocolario de la Ciudad de México y sus representantes políticos; 

V. El fortalecimiento de la infraestructura, equipamiento y mantenimiento, así como de los servicios públicos 

en materia de movilidad urbana, transporte público, educación, salud, turismo, cultura, recreación, medio 

ambiente, aguas, protección civil, procuración y administración de justicia, readaptación y reinserción social; 

VI. El resguardo y custodia de instalaciones estratégicas del ámbito federal; y 

VII. Cualquier otra materia que pueda afectar al ámbito federal y local, a juicio de las mismas, como 

consecuencia de la capitalidad de la Ciudad de México. 

Artículo 5o. Las materias establecidas en el artículo anterior serán ejercidas por las autoridades federales y 

locales competentes mediante convenios o acciones acordadas por la Comisión para la Capitalidad de la Ciudad 

de México. 

Artículo 6o. Para el cumplimiento del objeto de la presente Ley se crea la Comisión para la Capitalidad de la 

Ciudad de México integrado por autoridades federales y de la Ciudad de México para la coordinación entre los 

poderes federales y los poderes locales de la Ciudad de México. 

Artículo 7o. Los y las integrantes de la Comisión podrán nombrar a un suplente con carácter permanente para 

que los represente en los asuntos de la Comisión, quien asumirá las mismas facultades del titular y no podrá 

ocupar un cargo menor al de dirección general. 

Cuando se trate de algún asunto en el que involucre competencia de los poderes legislativo y judicial de ambas 

jurisdicciones, se les invitará a participar en sus sesiones con derecho a voz. 

Asimismo, se invitará a sus reuniones con derecho a voz de los y las integrantes del Cabildo de la Ciudad de 

México con el objeto de opinar sobre los asuntos en los que puedan contribuir para mejorar la coordinación de 

capitalidad dentro de sus demarcaciones territoriales. Podrá también invitar a cualquier integrante de la 

administración pública federal y local cuando se traten asuntos o temas de competencia específica. 

Artículo 8o. La Comisión se reunirá trimestralmente de manera ordinaria y extraordinaria tantas veces como 

sea necesario, contará con un secretariado técnico y expedirá su reglamento de funcionamiento. 

Artículo 9o. El gobierno federal incluirá en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación en cada 

ejercicio fiscal que envíe a la Cámara de Diputados del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos un 

monto presupuestado para que la Ciudad de México cuente con un fondo para la capitalidad para la Ciudad de 

México por un monto equivalente, sólo para efectos de referencia, al menos 0.25% de la recaudación federal 

participable, destinado para cubrir los costos a los que se refiere la presente Ley, independientemente de los 

recursos que recibe de distintos ramos presupuestales de la Federación. 



 

 
 

La Cámara de Diputados analizará y determinará los montos para dicho Fondo, mismo que no podrá ser menor 

al enviado en el proyecto de presupuesto correspondiente. 

Artículo 10. El gobierno de la Ciudad de México podrá destinar los recursos del Fondo a programas y 

proyectos para: 

I. Infraestructura y equipamiento en materia de procuración de justicia, readaptación social, y protección civil 

y rescate, considerando la capacitación que al respecto requieran los servidores públicos que realicen 

actividades en dichas materias; 

II. Inversión en infraestructura vial primaria y secundaria, incluyendo su construcción, modernización, 

reconstrucción, ampliación, remodelación, mantenimiento, conservación, equipamiento y el servicio de 

alumbrado público que su operación requiera; 

III. Inversión en infraestructura cultural, turística, de salud o de transporte público, incluyendo su 

construcción, modernización, reconstrucción, ampliación, remodelación, mantenimiento, conservación y 

equipamiento, así como la adquisición y renovación del equipo que la complemente, considerando el 

mantenimiento preventivo y correctivo que para su operación requiera; 

IV. Infraestructura, equipamiento y mantenimiento, en materia de vigilancia, que permita desarrollar y aplicar 

políticas públicas para la prevención del delito; 

V. Inversión en materia ambiental, tal como mantenimiento de suelos de conservación, infraestructura 

hidráulica, y para el manejo integral de residuos sólidos (recolección, traslado y disposición final), 

incluyendo la adquisición del equipo correspondiente; 

VI. Inversión en infraestructura y equipamiento de puntos de recaudación de impuestos locales, así como la 

inversión para el desarrollo, implementación, equipamiento y operación de estrategias que incrementen la 

recaudación de la CDMX; 

VII. La reconstrucción de la infraestructura pública dañada como consecuencia de fenómenos naturales 

perturbadores; y 

VIII. Los demás que apruebe la Comisión. 

Artículo 11. Los lineamientos de operación del Fondo de Capitalidad deberán ser aprobados durante el mes de 

diciembre de cada año por el Consejo y publicados en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial 

de la Ciudad de México para su observancia. 

Artículo 12. Los bienes inmuebles de la Federación ubicados en la Ciudad de México estarán exclusivamente 

bajo la jurisdicción de los poderes federales, pero no estarán exentos del cobro de las contribuciones sobre la 

propiedad inmobiliaria, incluso aquellos de las entidades federativas y de los municipios dentro del territorio de 

la Ciudad de México, quienes también tendrán que pagar las contribuciones de los servicios públicos que presta 

el gobierno de la Ciudad y, en su caso, las alcaldías. 

Lo mismo será aplicable para los inmuebles propiedad de los institutos políticos nacionales, las entidades 

paraestatales, las empresas productivas del estado y las entidades de control directo. 



 

 
 

Artículo 13. El Presidente de la República podrá? remover al servidor público que ejerza el mando directo de la 

fuerza pública por las causas graves siguientes: 

I. Rehusarse a brindar auxilio a los Poderes Federales a efecto de asegurar las condiciones para el ejercicio de 

las facultades que la Constitución Federal le confiere; y 

II. Cuando se abstenga, incumpla, contravenga u omita tomar las medidas que aseguren las condiciones para 

el ejercicio de las facultades que la Constitución Federal confiere a los Poderes Federales, incluida la 

protección de sus recintos sede. 

Artículo 14. En el caso de remoción del servidor público que ejerza el mando directo de la fuerza pública en la 

Ciudad de México, previsto en el artículo anterior, el nombramiento de la persona que lo sustituya se hará? 

conforme lo disponga el régimen interior en la Ciudad de México. 

Artículos Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día 17 de septiembre de 2018. 

Segundo. La Comisión quedará instaurada a más tardar el 15 de octubre de 2018. 

Tercero. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público preverá en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2019 que envíe a la Cámara de Diputados un monto inicial del Fondo de 

Capitalidad de seis mil millones de pesos. Esta Cámara sólo podrá aumentar este monto en el proceso de 

aprobación de dicho ejercicio fiscal. 

Notas 

1 La cualidad que tiene una ciudad de ser capital de una nación (aunque pueden existir a otras escalas) que por 

lo general es la sede de las instituciones políticas supremas. 

2 Aquel que los gobiernos locales de las ciudades asumen por su condición de capital. 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo a los trece días del mes de septiembre del año dos mil 

dieciocho. 

Diputada Aleida Alavez Ruiz (rúbrica) 

 

 


